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DECRETONÚMERO O5E5DEABRIL 16 DE ?f]/24

*POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
GENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENTo oet outuoio PARA LA vtGENclA

FtscAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional No. 111 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No.

022 de agosto 31 de2014 en sus artículos 89 y 92, la Ordenanza No.017 del 06 de

diciembre de 2023 y,

CONSIDERANDO

a) Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir
y coordinar Ia acción administrativa del depañamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la/
Constitución y las leyes".

b) Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,
la Ley 179 de 1994 y la Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cerlificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os fraslados presupuestales será
cerlificada fe ues 5 VO (L. 38/89, art.68; L /
179/94, art.35)'1 (Se subraya)

c) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión
a las modificaciones al decreto de liquidación, y establece que, 'Las modificaciones
al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el ,.
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión
aprobados por la Asamblea Deparfamental, se harán mediante Decreto expedido por

(...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el conceptoel Gobernador
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favorable de la Secretaria de Hacienda. Sl se frafa de gasios de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Departamental. Copia
de esfos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento cot¡ el fin
de que se efectúen /os afusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

d) Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo g2 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceftificado de
disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Departamento, será expedido por el Jefe de Presupuestc de la Sectetaría
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

e) Que la Honorable Asamblea Departamental expidió Ia Ordenanza No. 017 del 06 de
diciembre de 2023, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL
2024',.

0 Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 01318 del 18 de diciembre de
2023; "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENE-RAL DEL¿
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024''

h) Que la Secretaria del lnterior, solicita ante este despacho traslado presupuestal, por

medio de la plataforma controldoc con radicados No.202415002'1739-3 lD: 42601 y'
,,i el No. 2024150021742-3 lD: 42605 üel 12 de abril d9 2024, en aras de cumplir a

cabalidad con los códigos BPIN No. 2020003630070""Fortalecimiento de la gestión

del Riesgo mediante los procesos de conocimiento, reducción del riesgo y manelo de

desastres, en el Departamento del Quindío" y el BPIN No. 2020003530066'
"Fortalecimiento de la gestión del Riesgo mediante los procesos de conocimiento,
reducción del riesgo y manejo de desastres, en el Departamento del Quindio", por un

valor de SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS CON

VEINTISEIS CENTAVOS M/Cte. ($6.146.355.658,26); respetando la destinación de

los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral
de este Decreto).

i) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria del lnterior, requiere
contracreditar recursos por valor SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO

g) Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023",
..POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ,

DEPARTAMENTO DEL OUINDÍO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'" SE MOdifiCó

el decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de

transcripción.



coDrGo NOMBRE VALOR

0309 - 2.3 2 01.01 .003.07.01 .00.4501029.066 - 42

Fortaiecimiento de los organismos de seguridad del
Departamento delQuindío, para mejorar la
convivencia, preservación del orden público y ¡a

seguridad ciudadana.

0309 - 2 3.2 02.02 006 00.00 00.4503003.070 - 20
Fortalecimiento de la gestión delRiesgo mediante los
procesos de conocimiento, reducción del riesgo y
manejo de desaskes, en e¡ Departamento del Quindío

s 5,000,000 00

0309 - 2 3 2.02.02 007 00.00.00.4503003.070 - 20 $ 5,000,000.00

lmplementación y/o fortalecim¡ento de los planes para
la gest¡ón del riesgo y desastres en las lnst¡tuciones
Educat¡vas Oficiales del Departamento

s 13,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3205002.069 - 20
Fortalecimiento de los procesos de planiflcación del
territor¡o para el conocimiento y reducc¡ón del riesgo en
el Departamento del Quindí0.

$ 35,000,000.00

0309 - 2 3 2 02 02 009 00 00 00 450102s 066 - 42

Fortalecim¡ento de los o.ganismos de seguridad del
Departamento delQurndio. para mejorar la
convivencia, preservación delorden público y la
seguridad ciudadana.

$ 1 564,968 000.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4501029.066 - 92

Fortalecimiento de los organismos de segur¡dad del
Departamento delOuindío, para mejorar la
conv¡vencia, preservación delorden público y la
seOUridad ciudadana.

5 3,836,387,6s8.26

0309 - 2.3.2.02.02.00S.00 00.00.4503002.070 - 20

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003.070 - 20

Fo.talecimiento de la gest¡ón del Riesgo mediante los
procesos de conocimiento. reducción del riesgo y
manejo de desastres, en el Departamento det Quindío

$ 24,000,000.00

Fortalecimiento de la gest¡ón del R¡esgo mediante los
procesos de conocrmrento, reducción del nesgo y
manejo de desastres, en e¡Departamento delQuindío

$ 63,000,000.00
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN rRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GE'VERA L DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS M/Cte. ($6.146.355.658,26), en los siguientes
rubros presupuestales:

SECRETARIA DEL INTERIOR

0309 - 2 3 2 02.02 009.00.00.00.2201068.063 - 20

j) Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaria del lnterior, requiere
acreditar recursos por valor de SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS M/Cte. ($6.146.355.658,26), en los siguientes
rubros presupuestales:

SECRETARIA DEL INTERIOR

coDtGo NOMBRE VALOR

0309 - 2.3.2.01 01 .003.04.06.00.4501029.066 - 42

Fortalec¡miento de ¡os organismos de seguridad del
Departamento del Quindío, para mejorar la
convavencia, preservación delorden público y la
seguridad ciudadana.

$ 1 ,664,968,000.00
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NOMBRE VALOR

s 50 0c0,000.00

$ 90,0cr,000.00

s 450.0c:1.000 00

"POR MEDTO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADA EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARÍAMENÍO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

0309 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.450'102s.066 - 42

0309 - 2.3.2.02 01 .004.00.00.00.4503016.070 - 20

Fortalecimiento de los organismos de seguridad del
Departamento del Quindio, para mejorar la
convivencia, preservación del orden público y la
segur¡dad ciudadana.

Fortalecimiento de la gestión del Riesgo mediante
los procesos de conocimiento, reducción del riesgo y
manejo de desaslres, en el Departamento del
Ouindio

s 3 836.38 .658 26

S 55.00.r000 00

k) Que la Jefe de Presupuesto de la Dirección Financiera de Ia Secretaría de Hacienda,
certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a contracréditar el
día 16 de abril de 2024, esfo, en cumplimento de lo dispuesto en el artículo g2 de la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014.

l) Que la Secretaría de Hacienda Departamental emitió concepto favorable el día 16 de
abril de 2024, para la rcalizadón del traslado presupuestal sol¡c¡tado, en cumplirniento
de lo establecido por el artÍculo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto
de\2014.

m) Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió conceptos favorables de los

/ rubros a contracréditar, por medio de la plataforma ControlDoc con radicados No.
i zozttlooztaoO-3 lD: a2388 del 12 de abril de 2024 y 2024130021252-3 tD: 41940.

del 10 de abril de 2024, correspondiente a la Secretaria del lnterior, lo anterior, con el
fin de realizar el traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento de lo establecido
por el artículo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014

n) Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindio de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de 2023, la suma de SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS
MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS M/Cte. ($6.146.355.658,26), t:n los

siguientes rubros presupuestales:

Fortalecimiento de los organismos de seguridad del
Departamento delQuindio, para mejorar ¡a

convivenc a, preservación del orden público y la
seguridad ciudadañá.

Fortalecirniento de la gestión del Riesgo mediante
los procesos de conocimiento, reducción del riesgo y
manejo de desastres, en el Departamento del
Quindio

Fortalecimiento de los organismos de seguridad del
Deparlamento delQuindío, para mejorar la
convivencia, preservación del orden público y fa

seguridad ciudadana.

030s , 2.3 2.02.02.008.00.00.00.4501 029.066 - 42

0309 , 2.3 2.02.02.008.00.00.00.4501 029.066 - 92

0309, 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003.070 - 20

I
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DECR,EÍONI]MERO OS65DEABRIL 16DE2024

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO E¡l, EL
PRESUPUESrO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021"

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

0309,2.3

0309 - 2.3.2.02.02.006.00

0309 - 2.3.2.02.02.006.00.00

0309 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

0309 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.4503003

0309 - 2 3.2.02 02 006.00.00.00.4503003.070 - 20

0309 - 2.3.2.02.02.007

0309 - 2.3.2.02.02.007.00.00

0309 - 2.3.2.02.02.007.00.00.00

Servicio de asistenc¡a técnica

Fortálecimiento de la gestión del Riesgo mediante los
procesos de conocimiento. reducción del r¡esgo y
manelo de desastres, en el Departamento del Quiñdío

Servic¡os fna¡cieros y serv¡c¡os conexos,
serv¡c¡os ¡nmob¡l¡ar¡os y serv¡c¡os de leas¡ng

§ 5,000,000.00

$ 5,000,000.00

§ 5,000,000.00

$ 5,000,000.00

coDtGo NOMBRE VALOR

0309 - 2 Gastos $ 6,r 46,355,658.26

lnversión $ 6,'t 46,355,658.26

0309 - 2.3.2 $ 6,146,355,658.26

$ 600,000,000.00Adquisic¡óñ de act¡vos no financieros

Act¡vos f¡jos $ 600,000,000.00

lllaquinaria y equ¡po $ 600,000,000.00

0309,2.3.2.0'1

0309 - 2.3.2.01.01

0309 - 2.3.2.0't .0't .003

030s - 2.3.2.0'i.0'Í -003.07 Equipo de transporte $ 600,000,000-00

Vehículos automotores, remolques y
semirremolques; y sus partes, piezas y accesorios $ 600,000,000.000309 - 2.3.2.01.01 .003.07.01

0309 - 2.3.2.01.01 .003.07.01 .00
Vehículos automotores, remolques y
sem¡rrcftolques; y sus partes, p¡ezas y accesor¡os $ 600,000,000.00

0309 - 2.3.2.01 .01 .003.07.01.00.4501029 Fo¡talec¡miento inst¡tuc¡onal a organ¡smos de
seguridad $ 600,000,000.00

Fortalecimiento de los organismos de seguridad del
Departamento del Quindío, para mejorar la
convivencia, preservación del orden público y la
seguridad ciudadana.

$ 600,000,000.000309 - 2.3.2.01.01 003.07.01 .00.4501029.066 - 42

0309 - 2.3.2.02 Adquisiciones diferentes de activos $ 5,546,355,658.26

Adqu¡sic¡ón de serv¡c¡os $ 5,546,355,658.260309 - 2.3.2.02.02

0309 - 2.3.2.02.02.006

Comercio y distribución; alo¡am¡ento; servic¡os de
sumin¡stro de comidas y beb¡das; sgrv¡c¡os de
transporte; y serv¡c¡os de d¡str¡bucióñ de
electricidad, gas y agua

$ 5,000,000.00

Comerc¡o y distribución; alo¡am¡ento; servic¡os de
sum¡n¡st.o de com¡das y beb¡das; serv¡c¡os de
transporte; y servicios de distribuc¡ón de
electric¡dad, gas y agua

§ 5,000,000.00

Comerc¡o y distr¡buc¡ón; alojamiento; serv¡c¡os de
sum¡n¡stro de com¡das y bebidas; serv¡c¡os de
transporte; y serv¡c¡os de d¡str¡buc¡ón de
electr¡cidad, gas y agua

$ s,000,000.00

Comerc¡o y distr¡bución; alojamiento; serv¡cios de
suministro de comidas y bebidas; serv¡c¡os de
transporte; y servic¡os de d¡str¡buc¡óñ de
electr¡c¡dad, gas y agua

$ s,000,000.00

Servicios financieros y serv¡c¡os conexos,
seruicios inmobiliar¡os y servic¡os de leas¡ng

Serv¡c¡os finañc¡eros y serv¡c¡os conexos,
serv¡c¡os ¡nmob¡liar¡os y serv¡cios de leas¡n9

Servicios financieros y serv¡c¡os conexos,
serv¡cios inmob¡liar¡os y serv¡cios de leas¡ng

$ 5,000,000.00

0309 - 2.3.2.02.02.007.00.00.00.4503003 Serv¡cio de as¡stenc¡a técn¡ca $ 5,000,000.00

d

Adqu¡s¡c¡ón de b¡enes y sery¡c¡os

, u,ooo,ooo.oo I

I

0309 - 2.3.2.02.02.007.00
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DECREIO NII,trRO 685 DEABRJL l6DB1xi24

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN IRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

-:]

Serv¡cio de gest¡ón de r¡esgos y desastres én
establec¡m¡entos educat¡vo

VALO

Fortalecimiento de la gestión del Riesgo media.te los
procesos de conocimiento, reducción del riesgo y
manejo de desastres, en el Departamento del Quind¡o

Serv¡c¡os para la comunidad, sociales y personales $ 5,536,355,658.26

§ 5,536,35..658.25

Serv¡c¡os para la comun¡dad, soc¡ales y personales s 5,536,35s,658.26030s - 2.3.2.02.02.009.00.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.2201 068

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3205002

0309 - 2 3.2.02.02 009.00.00 00.3205002 069 - 20

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4501029

0309 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.4503003

Documentos de estud¡os técnicos para el
ordenamiento ambiental territorial

Fortalecimiento de los procesos de planificación del
territorio para elconocim¡ento y reducción del riesgo
eñ el Departamento del Quindío.

$ '13,000 000.00

$ 13.00a 000.00

s 35,00c 000.00

Fortalecimiento de los organismos de seguridad del
Departamento delQuindio, para mejorar la
conviveñc¡a, preservación delorden público y la
seguridad ciudadana.

Fortalecimiento de los organismos de seguridad del
Departamento delQuindio, para mejorar la
convivencia, prese.vación delorden público y la
s uridad ciudadana

Servicio de educac¡ón ¡nformal

Fortalecimiento de la gestión del Riesgo mediante los
procesos de conocimienlo, reduccrón del .resgo y
manejo de desastres, en el Departamento del Quindio

Sewic¡o de as¡stencia técn¡ca

Fortalecirniento ¡ñstituc¡onal a organ¡smos de
segur¡dad

Fortalecimiento de la gestión del Riesgo mediante los
procesos de conocrmrento. reduccrón del nesgo y
manejo de desastres, en el Deparlamento del Qurndío

$ 5.401,355.5s8.25

s 24,000

s 24.000

s 63,000

0309 - 2 3.2.02 02 009.00.00.00.4503003 070 - 20

ARTíCULO SEGUNDO: Acreditese en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del QuindÍo de la vigencia fiscal2024, aprobado por el Ordenanza No. 017
del 06 de diciembre de2023,la suma SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS MILLONES
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS M/Cte. ($6.146.355.658,26), en los siguientes
rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

VALOR

Gastos $ 6,146,355,658.26

0309 - 2.3 lnveÍsión $ 6,r 46,3s5,658.26

NOI\IBRECODIGO

0309 - 2.3.2.02.02.A07.00.00.00.4503003.070 - 20

0309 - 2.3.2.02.02.009

Serv¡cios para la comunidad, soc¡ales y personales0309 - 2.3.2.02.02.009.00

0309 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.4501029.066 - 42

0309 - 2.3 2.02.02.009.00.00 00.4501029.066 - 92

0309 - 2.3.2.02 02.009.00.00.00.4503002

0309 - 2.3.2.02.02.009.00 00.00.4503002.070 - 20

coDrGo NOMBRE

0309 - 2

0309 - 2.3.2 Adquisición de b¡enes y servicios $ 6.146,355,658.26

$ 5,00c 000 00

I Servicios para la coñunidad, sociales y personales | $ s,sle,:lsr.Ssa.ze 
]

I lmplementación y/o fortalecrmiento de los planes 
I
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I I lnst¡luciones Educalivas Oficiales del Departarnento 
I

-_l

,,r,oo, ooo oo I

I , ',,r*,ruu ,oo.oo | ,

I 
s a,e:o,saz;sa ze 

| 
(

$ 63,ooo r0o.oo 
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coDtGo

030s-23201

0309 . 2.3.2.01.01

0309 2.3.2.01.01.003

0309 , 2.3.2.01 .01 .003.04

0309 , 2_3.2.01.01.003 04 06

0309 2.3.2.01.01.003.04,06.00

0309 - 2.3.2.02

0309 - 2.3.2.02.01

0309 - 2.3.2.02.0'1.003

0309 - 2.3.2.01.01.003.04.06.00.4501029

0:c9 2 3 2 01 01 003 04 06 00 4501A29 A66 - 42

0309 2.3.202.0'1.003.00

0r09 - 2.3.2.02.01.003.00.00

0309 2.3.2.02.01.003.00.00.00

0309 - 2 3.2.02.01 .003.00.00.00.4501029

o..a_e 2 ?,2 a2 01 003 00 00 00.4501029.066 ,42

0309 - 2.3.2.02.01.004

0309 - 2 3.2.02.0'1.004.00

ü30s-23 20201 004 00 00

0:i09 - 2 3.2.02.01 .004.00.00.00

0309, 2.3.2.02.01.004.00.00.00.4503016

a309 . 2.3.2.C2.02

c309 - 2.3.2.02.02.008

'.)'.,t\) 2 3? A? 01 004 00 00 00 4503016.070 20

u309 - 2.3.2.02.01.008.00 00

0.109 23.2.02.02.008.00.00.00

03n9 - 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4501 029

o:,ag ? 3 ? a? 02 008 00.00 00.4501029 c)66 4?

VALOR

DECRMO NÚTVTRO O1&] DEABRIL 10 DE2O24

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE G.4STOS DEL DEPARÍAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtGENctA FtscAL 2024"

NOMBRE

Adquisición de activos no f¡nanc¡eros

Activos f¡jos

Maqu¡nar¡a y cquipo

Maquinar¡a y aparatos eléctr¡cos

Otro equ¡po cléctrico y sus partcs y piezas

Otro cqu¡po electrico y sus panes y p¡ezas

Fortalecimiento institucional a organisños de
seguridad

Fonalecimiento de los organismos de seguridad del
Depa4amento delQLrndio. para melorar a
convivencia preservación del orden público y la
seguridad ciudadana

Adquisicioñes d¡ferentes de act¡vos

Iílateriales y sum¡n¡stros

Otros b¡enes transportables (éxcepto productos
metál¡cos, maqu¡nar¡a y equ¡po)

Otros bieñes transportables (excepto productos
metálicos, rnaquinaria y equ¡po)

Fortalecimicnto institucional ¿ organ¡smos de
seguridad

!

$

$

$

$

$

$

$ 1 664.968 000 00

1 ,664,968,000.00

I ,664,968,000.00

'r ,6 64,96 8 ,0 0 0.0 0

1,664,968,000.00

1,664,968,000.00

1,664,968,000.00

1,564,968,000.00

$ 4,481,387,5s8.26

$ 140,000,000.00

$ 50,000,000.00

$ 50,000,000.00

s s0,000,000.00

$ 50,000,000.00

$ 50,000,000.00

Otros biencs transportablcs (cxcepto productos
metál¡cos, maquinaria y equ¡po)

Otros bienes transportábles (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Fortalecim¡ento de los organ¡srños de seguridad del
Departaménto dcl Ouindio, para melorar la
convivencia. preservación delorden público y ¡a

segurdad ciudadana

s 50 000.000 00

frroductos metálicos, maqu¡nar¡a y equipo

Prodr¡ctos metálicos, maqu¡naria y equ¡po

Productos metálicos, maquinar¡a y equ¡po

Pioduclos mclalicos, rnaquinaria y equipo

Servicio de atención a emerqenc¡as y desastres

s 90,000,000.00

$ 90,000,000.00

$ 90,000,000.00

$ 90.000,000.00

§ 90,000,000.00

Fortalecimienlo de lá gestión del Riesgo mediante
los procesos de conocimiento, reducción del riesgo y
rnanejo de desastres, en el Departamento del
Quiadio

Adqu¡sic¡ón de scrv¡cios

Serv¡c¡os prestados a las emprcsas y serv¡cios
de producción

Servicios prcstados a las empresas y servicros
de producción

s 90 000 000.00

$ 4,3¿1.387,658.26

s 4,341,387,658.26

$ 4,341.387,658.26

$ 4,34'1,387,658.26

$ 4,34'1,387,658.26

s 4,286,387,658.26

Serv¡c¡os prcstados ¿ las empresas y serv¡c¡os
de producción

I Serv¡cios prestados a las empresas y sctu¡c¡os
,dc producción

I Fortalec¡miento inst¡tuc¡oñal a organismos de
iseouridad
I

I I ort¿lecrm.c.rto de los organ smos dc seguri.lad del
Depa(amento del Quindio, para mclorar la
convivcncia. presctuación delordeñ público y ia

'seguridad ci!rdadana

s 450 000.000 0o

#

I

L
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NOIUBRE VALO

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASL¡DC EN Et
PRESUPUESTO GENERAL DE 6ASTOS OEI. OEPARTAL' :.NTO DI.I.

eu¡ND¡o qARA LA vtcENctA FtscAL 2024"

coDtGo
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03c9 - 2 3 2 02 02 0C8 00 00 00 4503003 070 20

Fortaleomiento de los organrsrnos de scgundad dcl
Departamento delQuindio, para r¡elorar la
convivencia, preservación delordcñ público y la
seguridad ciudadana

Servicio de asistencia técnica

Forlalecimreñto de la gestión del fiesgo mediante
los procesos dc conocimienlo. reduccrón del riesgo y
manejo de desastres, en cl [)cpartaorcnio del
Quindio

s 3 836.38 6s8 26 I

$ 55,00..000.r)ú

ARTICULO TERCERO: Ei Presente Decreto r¡ge a partir de la fecha de su expedi iórl

¡ Dado en Armenia Quindio, a los dieciséis (16) dias del nles de abril de 2A24

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

GOBE ADOR DEL DE ARTAMENTO DEL QUINDIO
YA

É

JUAN MIGUE GALVIS BED

/\prob ugenia L-ondoño Giral

Aprcb r l.uis Alberto Rincón Qurntero /

fRevisó -luan Sebzstián Arcilá Pinédá /

Révrsó Peole llribe L ondoño / Jefe de

',",,'.':,,;:,:, ::i::1' : :Y#. 
" 
f* 

" "S
Presupuesto / Scc.etana oe Hac'enoa flfl

Revrsór Liana lsabel Daza Castaño (Componente Juridrco) / Contralrsta / Secteta(la .le Haoen

Liat)oro t,rka I alrana Satrnas Muñoz i Contrat'sta I Secrctana cle H"",uno$ \

4 8

i

I

0309, 2.3.2.02.02.008.00.00.00.4503003
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